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Convocadas ayudas por 977.000 euros a 
entidades locales para promover el consumo 
eficiente de energía  
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Se subvencionará la renovación de instalaciones de alumbrado público 
e interior de edificios públicos, inversiones en instalaciones de energías 
renovables e impulso de la movilidad eléctrica  

Lunes, 14 de mayo de 2018

El Gobierno de Navarra ha aprobado una convocatoria de ayudas 
dotada con 977.000 euros a entidades locales para promover el consumo 
eficiente de energía. En concreto, se subvencionará la renovación de 
instalaciones de alumbrado público e interior de edificios públicos 
(600.000 euros), inversiones en instalaciones de energías renovables 
(277.000 euros) e impulso de la movilidad eléctrica (100.000 euros).  

Así se recoge en una Resolución 53E/2018 de la directora general 
de Industria, Energía e Innovación publicada en el Boletín Oficial de 
Navarra (BON) la semana pasada.  

La finalidad de estas ayudas es contribuir a alcanzar los objetivos 
previstos en la Directiva 2012/27/UE (reducción de un 20% de las 
emisiones de gases de efecto invernadero en relación a los niveles de 
1990, obtener del 20% de la energía de fuentes renovables, y aumentar 
en un 20% la eficiencia energética), alineados con el Plan Energético de 
Navarra Horizonte 2030.  

El plazo de presentación de solicitudes finalizará el 12 de julio, y 
tendrán que presentarse de manera telemática a través de la 
correspondiente ficha. 

Como novedad este año se exige a las entidades locales una panificación 
conforme al modelo adjunto.  
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